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INFORME AL DESPACHO: MONTERIA, AGOSTO 2 DE 2023. 
 SEÑORA JUEZA, Doy cuenta 
a usted que dentro del presente proceso está establecida la fecha del 02 de agosto del año en 
curso para adelantar las audiencias del artículo 80 del CPT y de la S.S, sin embargo, la prueba 
del dictamen pericial ordenado al accionante aún no ha llegado procedente de la Junta Regional 
De Calificación De Invalidez De Antioquia. PROVEA.  

 
JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO  
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MONTERÍA, AGOSTO DOS (02) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). - 
 
 

Estando el presente proceso en estudio a fin de celebrar la audiencia del artículo 80 del 
C.P.T Y S.S el día 02 de agosto de 2023, se constató que dentro del presente proceso aún no 
se ha surtido el trámite de calificación del actor ante la Junta Regional De Calificación De 
Invalidez De Antioquia, prueba que fuera ordenada en Audiencia Primera De Tramite.   
 

Por lo anteriormente expuesto, se hace imposible llevar a cabo la audiencia de Trámite 
Y Juzgamiento programada en la fecha antes mencionada teniendo en cuenta la importancia 
de dicha prueba para la decisión de la presente litis. 
 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE:  
 

PRIMERO: ABSTENGASE el despacho de adelantar la audiencia del artículo 80 del 
C.P.T Y S.S que venía programada para adelantarse el día 02 de agosto del año que transcurre, 
por las razones expresadas en la parte motiva de este proveído.   
 

SEGUNDO: Allegado el dictamen pericial se establecerá fecha para adelantar audiencia 
de Trámite Y Juzgamiento.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ  
JUEZA 
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